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Durante el mes de enero 76.466 viajeros se alojaron en los hoteles de Extremadura, un 3,09% más que en el mismo mes
del año anterior (en España se alcanzó una tasa interanual de 4,85%). Se registraron 131.484 pernoctaciones en
establecimientos hoteleros extremeños, un 2,19% más que en el mismo mes de 2023 (a nivel estatal un 6,3%).

En Extremadura bajan las pernoctaciones de viajeros residentes en España un 2,33% y las de residentes en el extranjero
suben un 31,77%. La estancia media en la Comunidad Autónoma se sitúa en 1,72 días, un 0,58% menos que enero de
2023 (un 1,39% a nivel nacional).

Los hoteles en Extremadura ingresan 20,20 euros (59,01 euros a nivel nacional) por habitación disponible (REvPAR), un
3,81% más que en el año anterior; y facturan 58,95 euros (104,74 euros en España) de media por habitación ocupada
(ADR), un 2,49% más que en enero de 2023.

NÚMERO DE VIAJEROS
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13,872.736.4144,85 2.892.1625.628.576 -2,45España

24,2213.4223,09 63.04476.466 -0,51Extremadura

35,438.2832,46 31.60639.890 -3,68Badajoz
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NÚMERO DE PERNOCTACIONES

Tas var.
Residentes en España Residentes en el extranjeroTotal

Tasa var.Tasa var. EneroEnero Enero

6,30España 16.447.837 -1,535.721.817 10.726.02 11,02

2,19Extremadura 131.484 -2,33109.043 22.441 31,77

3,83Badajoz 70.266 -3,1356.386 13.880 46,63

0,36Cáceres 61.218 -1,4552.657 8.561 13,17

ESTANCIA MEDIA

Tasa var.Enero

1,392,92

-0,581,72

1,151,76

-3,471,67
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INDICADORES DE RENTABILIDAD DEL SECTOR
HOTELERO (ADR y RevPAR en euros)

Var. anual

ÍNDICE DE PRECIOS
HOTELEROS (IPH)

Var. anualRevPAR
Base 2008

ADR

104,74España 133,659,46 14,1259,01 7,60

58,95Extremadura 91,872,49 3,8120,20 -0,20
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ADR: Facturación media por habitación ocupada

El Instituto de Estadística de Extremadura elabora esta información a partir del tratamiento de los datos suministrados por el INE.

RevPAR: Ingresos por habitación disponible
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